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RESOLUCION Mo .85-2-1-P- 00628 

AB. XAVIER AMADOR RENDON 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

En ejercicio de las atribuciones señaladas por el Señor Su- 
perintendente de Compañías, segín Resolución No.6053 del 22 
de Diciembre de 1.976; 

CONSTDERANDO 

QUE el 6 de warzo de 1985 se ha otorgado ante el Yota- 
rio Vigésimo Primero del Cantón Cuayaquil aborado Marcos - 
Díaz Casquete, la escritura pública de constitución simul- 
tánea de “GRUPO MERCANTIL DE INVERSIONES INGRUME S,A,*"; 

QUE el abogado Pedro Andrade Rivas ha solicitado la 
aprobación de la indicada escritura pública, e cuyo efecto 
ha presentado cuatro copias certificadas de la nisre; 

OUE el Departamento de Inspección y Anílisis hs presen- 
tado el informe favorable No.85-0421-TA del 22 de marzo de 
1985; 

QUE el Departamento Jurídico mediante Oficio No. SC-DJ- 
85-409 del 27 de marzo de 1985, ha emitido informe favera- 
ble para la continuación del trímite, una vez que considera 
due se ha dado cumplimiento a los requisitos legales respec- 
tivos; 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la NÓ 

Ley, " 

RESUBLVE 

ARTICULO PRIMERO.- Anrobar la constitución símultines 
de "GRUPO MERCANTIL DE INVERSIONES INGRUME S.A." con domí- 
cilio en Guayaquil, con un capital social de UN MILLON DE 
SUCRES, dividido en mil acciones de un mil sucres cada 
una, de confermidad con los términos constantes de la refe- 
rida escritura pública, 

ARTICULO SEGUNDO.- Disponer que el Notario Vigésimo Pri- 
mero de este Cantón, tome nota al margen de la matriz de la 
escritura pública que se aprueba, del contenido de la presen- , 
te Resolución y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO TERCERO. - Disponer que el Registrador de la . 
Propiedad del Cantón Samborondón inscriba la transferencia de 
dominio que realiza el doctor Roberto Pelit Robinson en 
favor de "GRUPO MERCANTIL DE INVERSIONES INARUMB S.A, del 
inmueble, constante en la escritura pública que se aprueba 
ee presente Resolución y siente razón de esta inserip- 
ción.
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TRGANCMIA RAVIDÍA SIIOM 1OTI3H 8 / > 
7 O bil IO ERA RTO.- Daborer q Registrador Mercan- 

Mp A e /1n98: A adícada escritura Cantón Cuayaquil:/8) , A | 
pííblica junto con la presents Re llcióws y, b) cumpla con 

cónte Per 18 Ley de Registro. las demás prescripciones pene 
z / 

. ARTICULO QUINTO, - Dis extracto de la in- 
dicada escritura pública, 36 por una vez, en uno 
de los diarios de mayor circulación en Guayaquil. Un ejen- 
plar de la publicación deberá entregarse a este Despacho, 

  

    

  

    

    

O CUMPLIDO, vuelva el expvediente. 

COMUNIQUESE, - Dada y firmada en la Superinten- 
dencia de Compañías en Gueyaquil, a 239 MAR, 1985 

PE 
Ab. Xavior Amador Rendón 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS 
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